
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se deja constancia que se consultó la página de la rama judicial 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/  

y el Abogado JOHN ALEXANDER URREA BARRAGAN al día de hoy no 

tienen sanciones. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 05 de abril de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

Proceso:   EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACIÓN 

DE PROCESO MONITORIO 

  Demandante:  JHON EDUARD RAMIREZ TAMAYO 

  Demandado:  RICARDO LATORRE RICO 

  Radicado:   17042-4089-001-2016-00107-00 

 

  Asunto  : AUTO DE TRÁMITE 

  Sustanciación : Nro. 121 

  

Los correos que anteceden se AGREGAN al expediente, para 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Dentro del presente proceso, al abogado JOHN ALEXANDER URREA 

BARRAGAN, se le RECONOCE personería judicial amplia y suficiente en 

los términos del poder conferido por el señor RICARDO LATORRE RICO 

para que represente sus intereses dentro del presente proceso. 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/


 

En consecuencia, se entiende revocado el poder otorgado a la 

Doctora CAROLINA MARÍA MANRIQUE CAÑAS, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 76 del C.G.P., el cual establece: “El poder termina 

con la radicación en secretaria del escrito en virtud del cual se revoque 

o se designe otro apoderado (…)”. 

 

Finalmente, se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del presente 

proceso, para que sea consultado por la parte interesada a fin de que 

pueda obtener copia de todo el plenario, por secretaría remítasele el 

respectivo vinculo de consulta, para su conocimiento y los fines que 

estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 029 del 06 de abril de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 07, 08 y 09 de abril de 2021 

Inhábiles: 

 

Quedó ejecutoriado: El día 09 de abril de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


